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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03213/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por un usuario que no proporcionó datos de identificación, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.aor0jxtd0smk]A N T E C E D E N T E S

1. El diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00021/IMEVIS/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“Requiero el nombre de los beneficiarios a los que se les entregaron títulos de propiedad o posesión del municipio de Ocuilan de 2020 a 2025, número de juicio y procedimiento por el que se obtuvieron, así como copia de la resolución y de las escrituras públicas que se les entregaron..”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El trece de marzo de dos mil veinticuatro, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través de los archivos siguientes:

· 00021_RESP_REGIONALES.PDF
Oficio de veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, firmado por el Coordinador de Delegaciones Regionales, por el que informó que se turnó la solicitud a la Delegación de Ixtapan de la Sal, quien después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esa Delegación, se anexa oficio con la respuesta. 

Oficio de veinte de febrero de dos mil veinticinco, firmado por el Delegado Regional en Ixtapan de la Sal, quien informó que, “después de llevar a cabo una revisión minuciosa en los archivos que obran en este Delegación Regional y que corresponden a los ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025, no se cuenta con registro alguno de beneficiarios que correspondan al municipio de Ocuilan, respecto al programa de Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

· 00021_RESPUESTA_UT.PDF
Oficio de doce de marzo de dos mil veinticinco, firmado por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, por el que informó, “La Dirección Jurídica y de Igualdad de Género y a Dirección de Promoción y Fomento a la Vivienda informan que dentro de sus archivos no obra información y/o documental conforme al presente requerimiento. Seguidamente, Delegación la Coordinación de Delegaciones Regionales precisa que el presente requerimiento le fue enviado a la Regional de Ixtapan de la Sal, misma que abarca el municipio de Ocuilan informando que después de una minuciosa búsqueda en sus archivos correspondientes a los ejercicios fiscales 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 no se cuenta Tenencia con registro de alguno de beneficiarios que correspondan al Municipio en merito respecto al programa de Regularización de la Tierra.”


· 00021_RESP_VIVIENDA.PDF
Oficio de veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, firmado por la Directora, por el que informo lo siguiente:

Al respecto y en estricto apego al artículo 16 del Reglamento Interior de Instituto Mexiquense de la Vivienda Social y numeral 224C0101060000L del Manual General de Organización de Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, a la Dirección de Promoción y Fomento a la Vivienda, le corresponde "Formular y promover los programas de vivienda, proyectas específicos, estrategias y líneas de acción que impulsen el fomento y producción de vivienda social en la entidad, a través de acciones de construcción y entrega de paquetes de materiales para el mejoramiento, ampliación y rehabilitación de casa habitación; así como la adquisición, enajenación y aprovechamiento del patrimonio inmobiliario del Instituto, para beneficiar a las familias de bajos ingresos económicos"; por lo que la operación de Programas de Regularización de la Tenencia de la Tierra en el Estado de México no forma parte de las atribuciones ce esta Dirección.”


· 00021_RESP_JURIDICO.PDF
Oficio de veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, firmado por el Director Jurídico y de Igualdad de Género, por el que informo que, “derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las Diferentes Unidades Administrativas que conforman esta Dirección, no obra registro de lo solicitado, toda vez que esta Unidad Administrativa, no posee, genera ni administra la información solicitada. 

No obstante a lo anterior, y de conformidad con lo establecido en tos numerarios 7.7 y 8.3 de los Acuerdo del Director General del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, por el que se emiten bs Lineamientos Generales de la Acción para la Obtención de Título de Propiedad o Posesión, publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" en fecha 2 de julio de 2024, las Delegaciones Regionales integrarán el padrón de beneficiarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 92 fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; a los artículos 7, 11, 18, 19 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que de ser el caso, dicha Unidad Administrativa podría proporcionar aquellos datos públicos, no así los datos personales.

3. El dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, EL PARTICULAR interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.r5jnhz9cchj0]Acto impugnado: “No me está entregando información.”

· [bookmark: _heading=h.wtpzfj4kxjio]Razones o Motivos de inconformidad: “No me está entregando información.”

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el veinte de marzo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. De lo anterior el PARTICULAR, remitió el Informe Justificado a través del archivo EVIDENCIA 3213_25.docx ,del que se desprende información relativa a jornadas realizadas por el Ayuntamiento de Ocuilan, dirigidas a ciudadanos que buscan regularizar su patrimonio o necesitan asesoría jurídica, así como convenios para la regularización y obtención de títulos de propiedad.

6. El SUJETO OBLIGADO, rindió el Informe Justificado correspondiente a través del archivo 00021_INFORME_JUSTIFICADO_RR_03213.PDF, por el que medularmente confirma su respuesta primigenia. 

7. El dos de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se aprobó la ampliación del plazo para resolver el recurso que nos ocupa. 

8. [bookmark: _heading=h.xhvhignsu682]Finalmente, mediante acuerdo de nueve de septiembre de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y----------------





[bookmark: _heading=h.1qa0deq6qc0]C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.polo8qwd0w97]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el trece de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del catorce de marzo al tres de abril de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día diecinueve de febrero de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

11. [bookmark: _heading=h.vlya3hczqok]Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.2n12f5u6zghl]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. Se solicitó la información siguiente:
“Requiero el nombre de los beneficiarios a los que se les entregaron títulos de propiedad o posesión del municipio de Ocuilan de 2020 a 2025, número de juicio y procedimiento por el que se obtuvieron, así como copia de la resolución y de las escrituras públicas que se les entregaron..”

13. Para tal efecto, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta como quedo referido en el numeral 2 del presente proyecto.

14. No conforme con lo anterior, EL PARTICULAR interpuso el presente recurso de revisión arguyendo la entrega de la información de manera incompleta. 

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _heading=h.z4f85jc19jxz]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
· Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.
16. Acotada la Litis del asunto de mérito, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

17. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

18. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

19. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

20. Acotada la Litis del presente asunto, este Órgano Resolutor se abocara a verificar si con la información proporcionada en respuesta a la solicitud de información 00021/IMEVIS/IP/2025, se tiene por colmado su derecho de acceso a la información.

21. Primeramente, respecto la fuente obligacional, se advierte que se pronunció el Coordinador de Delegaciones Regionales, quien informó lo siguiente:
“precisa que el presente requerimiento le fue enviado a la Regional de Ixtapan de la Sal, misma que abarca el municipio de Ocuilan informando que después de una minuciosa búsqueda en sus archivos correspondientes a los ejercicios fiscales 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 no se cuenta Tenencia con registro de alguno de beneficiarios que correspondan al Municipio en merito respecto al programa de Regularización de la Tierra.”

22. La Dirección Jurídica y de Igualdad de Género quien informó que “derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las Diferentes Unidades Administrativas que conforman esta Dirección, no obra registro de lo solicitado, toda vez que esta Unidad Administrativa, no posee, genera ni administra la información solicitada” y la Dirección de Promoción y Fomento a la Vivienda, quien informó que lo solicitado no se encuentra dentro del ámbito de sus funciones. 

23. Asimismo, se localizó lo siguiente:

[image: ]



24. El Reglamento Interno, refiere lo siguiente:
Artículo 10.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la persona titular de la Dirección General se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes:

 I. Dirección Jurídica y de Igualdad de Género; 
II. Dirección de Administración del Suelo; 
III. Coordinación de Delegaciones Regionales; 
IV. Dirección de Promoción y Fomento a la Vivienda; 
V. Dirección de Administración y Finanzas, y 
VI. Delegaciones Regionales.

 El Instituto contará con un Órgano Interno de Control y las unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas funciones se establecerán en el Manual General de Organización del Instituto; de igual forma se auxiliará de las personas servidoras públicas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones de acuerdo con el presupuesto y estructura orgánica autorizados, así como las disposiciones jurídicas aplicables.

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA


CAPÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA


224C0101030000L Dirección Jurídica y de Igualdad de Género

224C0101030100L Subdirección de Normatividad y Convenios 
224C0101030101L Departamento de Normatividad y Consulta 
224C0101030102L Departamento de Contratos y Convenios 
224C0101030103L Departamento de Revisión de Proyectos de Escrituras 224C0101030200L Subdirección de Asuntos Jurídicos 
224C0101030201L Departamento de lo Contencioso 
224C0101030202L Departamento de Asuntos Penales 
224C0101030203L Departamento de Asuntos Civiles
 224C0101030204L Departamento de Control y Gestión de Procedimientos para la Regularización de la Tenencia de la Tierra

24C0101050000L Coordinación de Delegaciones Regionales
…
224C0101051500T Delegación Regional Ixtapan De La Sal
…

224C0101060000L Dirección de Promoción y Fomento a la Vivienda
224C0101060100L Subdirección de Fomento a la Vivienda
224C0101060101L Departamento de Promoción para la Investigación
224C0101060102L Departamento de Mejoramiento de la Vivienda
224C0101060103L Departamento de Construcción y Oferta de Materiales
224C0101060200L Subdirección de Control de Reserva Territorial
224C0101060201L Departamento de Preservación del Patrimonio Inmobiliario
224C0101060202L Departamento de Administración y Control de Bienes Inmuebles
224C0101060203L Departamento de Comercialización


224C0101030000L DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE IGUALDAD DE GÉNERO 
OBJETIVO: Planear, organizar, coordinar y supervisar las actividades de representación, defensa y gestión de los intereses jurídicos del Instituto, trámites, denuncias, procedimientos administrativos y jurisdiccionales que sean requeridos para salvaguardar el patrimonio del Instituto, así como, elaborar los proyectos de convenios, contratos, escrituras, ordenamientos jurídicos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos que le sean requeridos, promoviendo y vigilando que dichas acciones sean realizadas con perspectiva de género, respeto a los derechos humanos, igualdad y eliminación de la discriminación en el desarrollo de las funciones que ésta tiene encomendadas, asegurando el comportamiento ético de las personas servidoras públicas en el ámbito de su competencia.




224C0101030103L DEPARTAMENTO DE REVISIÓN DE PROYECTOS DE ESCRITURAS
OBJETIVO:
Proporcionar asesoría técnico jurídica a las unidades administrativas del Instituto, desahogando las consultas en materia de escrituración,
que éstas le formulen de acuerdo con la interpretación que se dé a la normatividad aplicable.

FUNCIONES:
− Analizar y revisar que los proyectos de escritura individual de los inmuebles convenidos o propiedad del Instituto, que forman parte de los programas de escrituración, implementando para ello los medios electrónicos de ser necesario, con el objeto de dar cumplimiento a la normatividad vigente en materia registral, notarial y demás disposiciones aplicables.
− Emitir opinión jurídica en las consultas que realicen las Delegaciones Regionales y los particulares, para llevar a cabo la escrituración individual o la cancelación de cláusulas rescisorias.
− Llevar el registro de las escrituras individuales que se firmen por la o el Apoderado Legal del Instituto, en la Dirección de Administración del Suelo, Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Promoción y Fomento a la Vivienda y cada Delegación Regional.
− Emitir criterios legales de manera conjunta con las Delegaciones Regionales, para llevar a cabo la escrituración individual.
− Revisar y validar las cartas de instrucción que elaboren las Delegaciones Regionales, para Notarias o Notarios Públicos del Estado en instituciones fiduciarias relacionadas con los inmuebles que se encuentren dentro del patrimonio y que formen parte de los fideicomisos en los que el Instituto participe como fideicomitente o fideicomisario.
− Validar los pagos que se realicen a los notarios públicos por concepto de escrituras individuales firmadas por el apoderado legal del Instituto.
− Llevar el registro de pagos que se realizan a los notarios por concepto de firma de escritura individual.
− Revisar y validar la cancelación de cláusulas rescisorias.
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.




224C0101030204L DEPARTAMENTO DE CONTROL Y GESTIÓN DE PROCEDIMIENTOS PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 
OBJETIVO: Verificar el registro que lleven a cabo los Departamentos Jurídicos de las Delegaciones Regionales y revisar los expedientes integrados respecto a los procedimientos de regularización de la tenencia de la tierra, atender las solicitudes de información (SAIMEX), así como actualizar la Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), respecto de las fracciones atribuibles a la Dirección Jurídica y de Igualdad de Género y el desarrollo y actualización del proyecto de Mejora Regulatoria que realice la Dirección Jurídica y de Igualdad de Género.

24C0101040101L DEPARTAMENTO DE REGULACIÓN 
OBJETIVO: Proponer los procedimientos administrativos y judiciales para la incorporación de predios a los programas de regulación del suelo, que lleva a cabo el Instituto e interactuar en los actos jurídicos que conlleva su desarrollo.

224C0101040102L DEPARTAMENTO DE REGULARIZACIÓN 

OBJETIVO: Proponer los procedimientos administrativos y judiciales para la incorporación de predios a los programas de regularización de los asentamientos humanos y de la tenencia de la tierra que lleva a cabo el Instituto e interactuar en los actos jurídicos que conlleva su desarrollo.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
COORDINACION DELEGACIONES REGIONALES

RESPONSABILIDADES:
La Coordinación de las Delegaciones Regionales es la unidad administrativa responsable de dirigir el programa de regularización de la tenencia de la Tierra del Estado, mediante la gestión de títulos de propiedad vía escrituración notarial a través de las Delegaciones Regionales.

25. [bookmark: _heading=h.qobzug5t2g5v]De lo anterior se advierte que la Coordinación de Delegación Regionales es el área encargada de generar, poseer y/o administrar la información solicitada, por lo que se considera que se pronunció el Servidor Público Habilitado para tal efecto, en consecuencia se tiene por válida la misma.

26. Ahora bien, de la respuesta se observa que el la Coordinación de Delegaciones Regionales informó que, después de una minuciosa búsqueda en sus archivos correspondientes a los ejercicios fiscales 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 no se cuenta Tenencia con registro de alguno de beneficiarios que correspondan al Municipio en merito respecto al programa de Regularización de la Tierra.”, 

27. En esa tesitura, toda vez que el SUJETO OBLIGADO manifestó que no se posee, administra ni generó la información requerida por EL PARTICULAR, constituye un hecho negativo; luego entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

28. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

29. Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

30. Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado, el SUJETO OBLIGADO únicamente proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

31. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

32. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
33. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

34. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

35. Asimismo, respecto a la búsqueda y turno de la solicitud a las áreas que pudiera generar/poseer y/o administrar la información solicitada, es oportuno referir que el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es el siguiente:
· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· Los Sujetos Obligados podrán requerir a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;
· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

36. En ese sentido, se tiene que, el procedimiento de búsqueda de la información se tiene por atendido; toda vez que, el requerimiento se turnó al servidor público habilitado con atribuciones para generar, administrar y poseer la información.
37. Es así como el objetivo del derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”

38. Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

39. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

40. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

41. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

42. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:1] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


43. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

44. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

45. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

46. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

47. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

48. Es por lo expuesto con anterioridad, que se colige que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el recursos de revisión, por ello, con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a las solicitud de información pública   00021/IMEVIS/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

49. [bookmark: _heading=h.5j1miaqw5c1l]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------


R E S O L U T I V O S

[bookmark: _heading=h.8x7sbkqsdo53]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03213/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, en la solicitud de información  00021/IMEVIS/IP/2025.

[bookmark: _heading=h.5xz4uyeefgsd]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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